
- ARCOLANDS Cía Ltda 

Quito, 12 de Junio de 1997 

Oficio No. 25 - 97 

Señor 

Ignacio Vidal Maspons 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente 

De mis Consideraciones: 

, No, 
10 de Agosto 695 Í GS : 

Fd. Renalcázar 1000 Oficina 150] , ya 
P O Box 17-21-070 Quito Ecuador 4 
Telefax 554-722 Celular 09-739181 ) . p ( 

Pi) 

[2,00 

Adjunto a la presente me permito remitir la tercera copia de 

0 , la escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía 
remonta y Representaciones Comerciales ARCOLANDS Cía Ltda. A 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines 

consiguientes. 

Atentamente,      

  

. Je baceio 

ng. Nelson Cañizares 
ERENTE GENERAL 
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ESCRITURA NUMERO MIL CUARENTA Y OCHOD.-— (1.049).%    

  

CESIÓN DE PARTICIPACIOMES 

OTORGADO POR 

SRA. GEORGIA ROSALIA MENA ROBLES 

SR. CRISTÓBAL RAMIRO TORRES TORRES 

EN FAVOR DE 

SR. NELSON MARINO CAÑIZARES SALAZAR 

SR. JORGE EVERTO CARIZARES SALAZAR 

CUANTIA S/. 18"637.000 

DI 3 COPIAS. 

M.D. 

En la ciudad de San Francisco de Quito. capital de LE 

República del Ecuador, hoy, dia lunes, doce de mayd  <e 

mil novecientos noventa y slete, ante mi doctor ROBERTO 

SALGADO SALGADO, Motaerioa Tercero del cantón Quito, 

comparecen por una parte la señora GEORGIA ROSALIA  E.e 
  

  
  

ROBLES, de estado Civil Casadas por sus propios Y 
          

personales derechos, señor CRISTÓBAL RAMIRO TOARZ= 
    

TORRES, de estado civil soltero; Ya por Gtra parte = 
  

DU 

señor Ingeniero  MELSON MARIÑO COMIZARES SALAZAR, Js 
        

estado civil casado, por sus propios y  personmaiz2= 

derechos y el señor ingeniero JORGE EVERTO  CAnmizá-=2 
e Y 

SALAZAR, de estado civil casado, también por sus propios 
    

  

derechoz. Los comparecientes “on mayores de edad.  TÍz 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados 2 estes Ciuast 

de Duito, legalmente capaces para contratar y obiigar== ¿Gat= 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

 



  

  

quienes de conocerlos doy fé, Bien instruidos por mi 

l Rotario en el objeto y resultados de esta escritura 

we a  celebrarla procede libre y voluntariamente de 

«cuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y 

ue transcriba dice lo siguiente: —"SEMOR NOTARIO: En 

u registro de escrituras Fúblicas sírvase insertar 

ma de cesión de Farticipaciones de conformidad con lu 

iquiente. CLAUSULA PRIMERA .- COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura, en Calidad 

le  CEDENTES, señora Georgia Rosalia Mena Robles, de 
    

2»sStado civil casada, celebrada capitulaciones 
  

  q$_EEÁEÓOÁÓOAOKAAKáKKX<— a 

matrimonialesj señor Cristóbal Ramiro Torres Torres, de 
      

  

estado civil soltero.) por sus propios; y en calidad de 
    

AA 

TESTIONARIOS sOMkor-—Mée1son Marino Cañizares Salazar, de 

  

  

=stado civil casado, disuelta la sociedad conyugal, por 

sus propios derechos: y, el señor Ingeniero Jorge Everto 

Cañizarez Salazar, de estado civil casado, por sus 

propios derechos. Todos los comparecientes son mayores 

de edad. de macionalidad ecuatoriana, residentes en la 

ciudad de Quito, hábiles para comtratar y obligarse, 

como efectivamente lo hacen en este instrumento. 

CLAUSULA SEGUNDA.— ANTECEDENTES.-— (4) La compañia  IDEAGEO 

CONSULTORA CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
a 
  

  

pública celebrada ante el Notario Público Tercero del 
      

Cantón Quito, Doctor Manuel Moreta Castillo. el catorce 

  

de actubre de mil novecientos noventa y dos, iegalmente 

inscrita en el Registro Mercantil el doce de noviembre 

del mismo año, com un Capital inicial de SETECIENTOS MIL paul! 

  
 



  

  
  

SUERES.- b) Mediante escritura pública coreo fe [ge e 

Motario Fúblico Tercero del cantón Quito. docf bl EE, 

    

Moreta Castillo, el trece de agosto de mil 

noventa y tres, legalmente inscrita en el 

Mercantil el nueve de septiembre del mismo 

aumenta al capital social a VEINTE Y TRES MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTIÓN MIL SUCRES y se reforman los 

estatutos de la compañia IDEAGRO CONSULTORA CIA. LTDA. 

€) Mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Público Vigésimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Jorge 

Campos Delgado. el dos de octubre de mil novecientos 

noventa Y cinco, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil el cinco de los mismos mes y año, se da una 

cesión de perticipaciones de la compañia IDEAGRO 

CONSULTORA CIA. LTDA. D) Mediante  escrátira pública 

celebrada ante el Notario Público Tercero del cantáór: 

Quito, doctor Roberto Salgado Salgado. el trece de marzo 

de mil novecientos noventa y seis, legalmente inscrita 

en el Registro Mercantil el dieciséis de mayo del mismo 

año. se Cambia la denominación de la compañía IDEAGRO 

CONSULTORA CIA. LTDA. por la denominación ASESORIA Y 

REPRESENTACIONES COMERCIALES  ARCOLANDS CIA. LTDA... 

CLAUSULA TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la compañia ASESCRIA Y 

REPRESENTACIONES COMERCIALES ARCOLANDS CIA. LTDA... en su 
qq 

sesión Celebrada el treinta y uno -de marzo de mil 
    

novecientos noventa y siete aprobé con el consentimiento 
E  __ _Q_—_—_—_—__ AQ 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

   

    

  

 



  

  

naname de su  Labital Social, que <e realicen las 

«cesiones de participaciones Y la admisión de nuevos 

socios. según consta del Acta de dicha sesión que forma 

parte integrante de esta escritura. Usted, señor Nota- 

rio. se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, 

para la perfecta validez de esta escritura. (firmado) 

doctor Ulpiano F. Quiñones Romero, afiliado al colegio 

de abogados de Quito, matricula número mil setecientos 

setenta y uno.— (HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal. Para la 

celebración de la presente escritura pública se 

observaron los preceptos legales del caso; y leída que 

le fue al  compareciente integramente por mí el Notario, 

se ratifica en ella y firma conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe. 

  

    SRA. EORGI ROSALIA MENA ROBLES (22 7 SAR A) PA 

/ ) NIT 

. i > Do SR. CRISTÓBAL RAMIRO TORRES TORRES (5: 7 CIS SIDA 

l libaiorsacil 
SR. da MARINO CARIZAREZ (27 (ADOS S PAL 
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MARANNADO REPUBLICA DEL ECUADOR MS 
MAR ADYA Don GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 
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CERTIFICK:. QUE LA CORA: FOTOSTATICA . QUE ANTECEDE. 

y QUE OBRA DE fs... BOJA. mc UA , “SBLLABA Y 

| RUBRICADA . POR dl SUSCRITO NOTARIO, * € : EXACTA AL 

. ORIGINAL QUE, HE TENIDO. a LA VTA, DE LO: Sua DOY E 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIOH ' 
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SO ITA e; “py: 
CPVTAAAN ARANA RARA AG meno 

Ed. ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO 

CERTIFICA: QUE LA COPIA FOTOSTATICA QUE ANTECEDE 

Y QUE OBRA DEL... FOJA == UTIL mn. , SELLADA Y 

RUBRICADA POR EL SUSCRITO NOTARIO, ES EXACTA AL 

ORIGINAL QUE HE TENIDO A LA VISTA, DE LO CUAL DOY FE. 
QUITO, (9. loa 17 ÓN 

  

  

DR. ROBERTO O SALGADO 
NOTARIO TERCERO DE QUITO



     

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL pos» TERR 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA po 

"ASESORIA Y REPRESENTACIONES COMERCIALES ARCOLANDS CIA. 
CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MARZO DE 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. 

de mil novecientos noventa y siete, siendo las diecinueve US 

se reúne, previa convocatoria, la sesión de Junta Gener 

Extraordinaria de Socios de la compañía "ASESORIA Y 
REPRESENTACIONES COMERCIALES ARCOLANDS CIA. LTDA.", en las 

oficinas ubicada en el edificio "Benalcazar 1.000" de la calle 
10 de Agosto No 695 y Riofrío de esta ciudad de Quito, décimo 

quinto piso Suite 1501. 

Preside la sesión el Presidente de la Compañía Señor Cristóbal ' 
Ramiro Torres Torres; Actúa como Secretario Ad-hoc de la Sesión 
el Señor Ingeniero Nelson Marino Cañizares Salazar. Los socios 
presentes son: Cristóbal Ramiro Torres Torres, propietario de 

dieciseis mil trescientas veinte y cuatro participaciones de un 

mil sucres cada una; Nelson Marino Cañizares Salazar, propietario 

de cuatro mil seiscientas sesenta y cuatro participaciones de un 

mil sucres cada una; y, Georgia Rosalía Mena RobTes, propietaria 

de dos mil trescientas treinta y tres participa nes de un míl 

sucres cada una. TT 
Ha tándose representado el iento per ciento del capital social, 
esto es la totalidad de los intely tres millones trescientos 

veintiún mil sucres, dividido en veinte y tres mil trescientos 
veintiún participaciones defun mil jsucres cada una, los socios 

  

    

  

  

- acuerdan por unanimidad daría esta /JJunta General Extraordinaria 

de Socios, el carácter del Univ 

artículo Décimo quinto de 

   

  

sal, de conformidad con el 

statutos de la Compañía y al 
” artículo 280 de la Ley de Compañías. 
Acogiéndose a lo dispuesto en el literal (f) del artículo décimo 

octavo de los estatutos de la Compañía se pone a consideración 

el Orden del Día que consta del siguiente punto único: 

1. Cesión de participaciones: de la Señora Georgia Rosalía Mena 

en favor del Señor Ingeniero Nelson Marino Cañizares Salazar, del Y 

Señor Ramiro Torres Torres en favor del Señor Ingeniero Jorge 
Cañizares Salazar, y aceptación de nuevos socios. 
Los concurrentes aprueban por unanimidad el único punto del orden 
del día, así como renuncian expresamente a su derecho de 

preferencia, bajo estas condiciones se acepta que: Y 

  

    

  

  

La socia Señora Georgia Rosalía Mena Robles cede las dos mil 

trescientas treinta y tres participaciones de su propiedad, a 
favor del Señor Ingeniero Nelson Marino Cañizares Salazar. 
El Señor Cristóbal Torres T. cede dieciseis mit doscientas Y 

LOs SobiOs acuerdan por Wmagaidad aceptar elas 
Los socios acuerdan por unanimidad aceptar e ingreso del 

  

Ingeniero Jorge CafizarTes. JP - 

Con la cesión y venta de participaciones que se realiza, el nuevo 

cuadro de integración del Capital Social queda de la siguiente 

manera: 
- Jorge Everto Cañizares Salazar, es propietario de DIECISEIS 

MIL DOSCIENTAS participaciones de un mil sucres cada una; 

- Nelson Marino Cañizares Salazar es propietario de SEIS MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE participaciones de un mil sucres cada Y 

una. 
- Cristóbal Ramiro Torres Torres, es propietario de CIENTO 

IA 

   



/ veure Y CUATRO participaciones de un mil sucres cada una; 

Así mismo los socios acuerdan unánimemente autorizar al Gerente 
General de la Compañía, para que legalice la correspondiente 

escritura de cesión de patticipaciones 

Sin existir otro asunto que tratar se procede a redactar el Acta 

y leída que les fue a los socios, estos aprueban por unanimidad 

en todas sus partes. Se levanta la sesión siendo las veinte 

horas. 

  

Az Y. ¡laica 
Cristóbal Ramiro Torres Torres el/son Cañizares Salazar 

PRESIDENTE SECRETARIO AD-0C
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ASESORIA Y REPRESENTACIONES COMERCIALES 

ARCOLANDS Cía. Ltda 

CUADRO DE ACCIONISTA 

Nombre No. de Acciones : 

Jorge Cañizares Salazar 16.200 
Nelson Cañizares Salazar 6.997 , 
Ramiro Torres Torres 124 / 

Oo TOTAL 23.321 / 

S 

Nelson Cafíizares S. 
SECRETARIO AD-HOC 

Se otorgó ante mi; y, en fé de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, doce de mayo de 

mil novecientos noventa y siete. 

      VOTARIO TERC. 
«PIFTO - BENADOR



ZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
  

Constitución de la Compañía  IDEAGRO CONSULTORA CIA. 

TDA., otorgada ante el Doctor Manuel Moreta Castillo, 

    

el catorce de octubre de mil novecientos noventa y 

dos, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

la Cesión de Participaciones, otorgado por la señora 

Georgia Rosalía Mena Robles y señor Cristobal kKamirea 

Torres Torres en favor del señor Nelson Marino Cañiza- 

res Salazar y Jorge Everto Cañizares Salazar, en los 

terminos constantes de la copia que antecede.- Quíto, 

doce de mayo de mil novecientos noventa y siete. 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

número 2232, del REGISTRO MERCANTIL de doce de noviembre de 

mil novecientos noventa y dos, a ts 3991, tomo 123, 

correspondiente a la constitución de la Compañia ASESORIA Y 

REPRESENTACIONES COMERCIALES  ARCOLANDS COMPARIA LIMITADA. Lo 
referente a la presente cesión de participaciones .- Quito, a 

tres de junio de mil novecientos noventa y siete.- EL 

REGISTRADOR .- 

   IRA 
Pe HUMBERTO NAVAS 
¿REGISTRADOR MERCANTI 

DEL CAMTON QUITO


